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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. , José Hernán Cortés Berumen 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal 

 

II.- SINOPSIS 

Armonizar el texto de la Ley con el cambio de denominación del “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1597-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º fracción XX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen como 

finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y 

diseminación de enfermedades y plagas que afecten la salud o la 

vida de los animales; procurar el bienestar animal; así como 

establecer las buenas prácticas pecuarias en la producción 

primaria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de los bienes 

de origen animal para consumo humano; así como en los rastros, 

en las unidades de sacrificio y en los demás establecimientos 

dedicados al procesamiento de origen animal para consumo 

humano. 

 

… 

 

La inspección, verificación y supervisión del debido 

cumplimiento de las disposiciones aplicables en establecimientos, 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de 

origen animal de competencia municipal, estatal o del Distrito 

Federal, se realizará a través de la Secretaría o la Secretaría de 

Salud, de acuerdo a su ámbito de competencia. 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

Federal de Sanidad Animal  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos: 2, párrafos tercero y 

cuarto; 6, fracciones XXV y XXXI; 7, segundo párrafo; 60, 

segundo párrafo; 67, segundo párrafo; 79, primer párrafo; 81; 142, 

primer párrafo, y 154, tercer párrafo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

La inspección, verificación y supervisión del debido 

cumplimiento de las disposiciones aplicables en establecimientos, 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de 

origen animal de competencia municipal, estatal o de  la Ciudad 

de México, se realizará a través de la Secretaría o la Secretaría de 

Salud, de acuerdo a su ámbito de competencia. 
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La certificación de establecimientos, dedicados al sacrificio de 

animales y procesamiento de bienes de origen animal de 

competencia municipal, estatal o del Distrito Federal, se realizará 

a través de la Secretaría, a petición de los ayuntamientos, de los 

gobiernos del los estados y del gobierno del Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la presente ley. 

 

 

Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría: 

 

I. a XXIV. ...  

 

XXV.  Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad 

animal y servicios veterinarios en los que deban participar las 

diversas dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, gobiernos estatales, del Distrito Federal y municipales, 

órganos de coadyuvancia y particulares vinculados con la materia; 

 

 

XXVI. a XXX. ...  

 

XXXI. Celebrar acuerdos y convenios en materia de sanidad 

animal o de buenas prácticas pecuarias de mercancías reguladas, 

con las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal o gobiernos de las entidades federativas, el Distrito 

Federal y municipios; 

 

XXXII. a LXXI. ...  

 

… 

 

La certificación de establecimientos, dedicados al sacrificio de 

animales y procesamiento de bienes de origen animal de 

competencia municipal, estatal o de la Ciudad de México, se 

realizará a través de la Secretaría, a petición de los ayuntamientos, 

de los gobiernos de los estados y del gobierno de la Ciudad de 

México de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la 

presente ley. 

 

Artículo 6. ...  

 

I. a XXIV. ...  

 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sanidad 

animal y servicios veterinarios en los que deban participar las 

diversas dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, gobiernos estatales, de la Ciudad de México y 

municipales, órganos de coadyuvancia y particulares vinculados 

con la materia; 

 

XXVI. a XXX. ...  

 

XXXI. Celebrar acuerdos y convenios en materia de sanidad 

animal o de buenas prácticas pecuarias de mercancías reguladas, 

con las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal o gobiernos de las entidades federativas,  la Ciudad de 

México y municipios; 

 

XXXII. a LXXI. ...  
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Artículo 7.- Los funcionarios y empleados públicos federales, 

estatales y municipales, en la esfera de sus respectivas 

competencias, deberán auxiliar a la Secretaría en el desempeño de 

sus atribuciones cuando ésta lo solicite y estarán obligados a 

denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas 

infracciones a esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven. 

 

Los acuerdos o convenios que suscriba la Secretaría con los 

gobiernos estatales o el Distrito Federal, con el objeto de que 

coadyuven en el desempeño de sus facultades, para la ejecución y 

operación de establecimientos y prestación de servicios en 

materias de sanidad animal y de buenas prácticas pecuarias de 

bienes de origen animal en términos de lo previsto en esta Ley, 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 60.- Cuando se requiera despoblar una unidad de 

producción, por la presencia de una enfermedad o plaga que se 

encuentre en campaña zoosanitaria o enfermedades enzoóticas 

que la Secretaría determine de impacto zoosanitario y de salud 

pública, social o económico, los costos que se originen por esta 

actividad y de la aplicación de las medidas zoosanitarias que se 

deriven de la misma, correrán por cuenta de los responsables, lo 

anterior, si se comprueba que el brote se originó por falta de 

cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal por parte de 

ellos, independientemente de la sanción a que se hagan 

acreedores. 

 

La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y los municipios, organismos 

auxiliares de sanidad animal y particulares involucrados, la 

 

Artículo 7. ... 

 

 

 

 

 

 

Los acuerdos o convenios que suscriba la Secretaría con los 

gobiernos estatales o la Ciudad de México, con el objeto de que 

coadyuven en el desempeño de sus facultades, para la ejecución y 

operación de establecimientos y prestación de servicios en 

materias de sanidad animal y de buenas prácticas pecuarias de 

bienes de origen animal en términos de lo previsto en esta Ley, 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 60. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de los 

estados, de  la Ciudad de México y los municipios, organismos 

auxiliares de sanidad animal y particulares involucrados, la 
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constitución de un fondo de contingencia para la despoblación y 

demás gastos que se deriven. 

 

Artículo 67.- Corresponde a la Federación por conducto de la 

Secretaría, ejercer de manera exclusiva la atribución de 

determinar los requisitos zoosanitarios que deben observar los 

interesados en movilizar mercancías reguladas en el territorio 

nacional, por lo que las autoridades estatales o municipales no 

podrán exigir mayores requisitos que los establecidos por la 

propia Secretaría. 

 

La Secretaría podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de los Estados o del Distrito 

Federal, con la participación, en su caso, de los municipios, con el 

objeto de coordinar acciones para la vigilancia del cumplimiento 

de las medidas zoosanitarias que en materia de movilización de 

mercancías reguladas determine la Secretaría. 

 

Artículo 79.- La Secretaría podrá acordar y convenir con las 

entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, 

órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de 

uno o varios fondos de contingencia para afrontar inmediatamente 

las emergencias zoosanitarias que surjan por la presencia de 

enfermedades y plagas exóticas, de notificación obligatoria, 

erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan en peligro el 

patrimonio pecuario en el territorio nacional; o las emergencias de 

contaminación en los bienes de origen animal cuando éstos 

excedan los límites máximos permisibles o se encuentre prohibida 

su presencia o existan contaminantes microbiológicos que afecten 

a los consumidores o animales. 

… 

constitución de un fondo de contingencia para la despoblación y 

demás gastos que se deriven. 

 

Artículo 67. ...  

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de los Estados o de la Ciudad de 

México, con la participación, en su caso, de los municipios, con el 

objeto de coordinar acciones para la vigilancia del cumplimiento 

de las medidas zoosanitarias que en materia de movilización de 

mercancías reguladas determine la Secretaría. 

 

Artículo 79. La Secretaría podrá acordar y convenir con las 

entidades federativas,  la Ciudad de México y los municipios, 

órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de 

uno o varios fondos de contingencia para afrontar inmediatamente 

las emergencias zoosanitarias que surjan por la presencia de 

enfermedades y plagas exóticas, de notificación obligatoria, 

erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan en peligro el 

patrimonio pecuario en el territorio nacional; o las emergencias de 

contaminación en los bienes de origen animal cuando éstos 

excedan los límites máximos permisibles o se encuentre prohibida 

su presencia o existan contaminantes microbiológicos que afecten 

a los consumidores o animales. 
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… 

 

Artículo 81.- Para el desarrollo de infraestructura y operación de 

los programas, servicios y actividades de sanidad animal y de 

buenas prácticas pecuarias, la Secretaría podrá acordar y convenir 

con los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y los 

municipios, órganos de coadyuvancia, sectores organizados de 

productores, importadores, exportadores, industriales, 

profesionales y demás particulares interesados, asignando en cada 

caso las aportaciones, compromisos y obligaciones de las partes 

involucradas. 

 

Artículo 142.- El Consejo Técnico Consultivo Nacional de 

Sanidad Animal se apoyará en consejos consultivos estatales que, 

en su caso, se constituirán en cada entidad federativa de la misma 

manera que el nacional, invitándose también a representantes de 

los gobiernos de los estados, el Distrito Federal y municipios, así 

como de los organismos auxiliares de sanidad animal. 

 

… 

 

Artículo 154.- La Secretaría promoverá o en su caso hará 

obligatorio que los establecimientos de procesamiento de bienes 

de origen animal, obtengan el carácter de Tipo Inspección Federal 

y la contraseña correspondiente de conformidad con lo señalado 

en el artículo 2 de esta Ley una vez que hayan cumplido con lo 

dispuesto en el Reglamento de esta Ley y con el procedimiento de 

evaluación de la conformidad por parte de la Secretaría o por un 

organismo de certificación aprobado sin menoscabo de las 

atribuciones de la Secretaría de Salud. Las instalaciones o 

productos provenientes de ellas podrán ostentar la contraseña 

...  

 

Artículo 81. Para el desarrollo de infraestructura y operación de 

los programas, servicios y actividades de sanidad animal y de 

buenas prácticas pecuarias, la Secretaría podrá acordar y convenir 

con los gobiernos de los Estados, de  la Ciudad de México y los 

municipios, órganos de coadyuvancia, sectores organizados de 

productores, importadores, exportadores, industriales, 

profesionales y demás particulares interesados, asignando en cada 

caso las aportaciones, compromisos y obligaciones de las partes 

involucradas. 

 

Artículo 142. El Consejo Técnico Consultivo Nacional de 

Sanidad Animal se apoyará en consejos consultivos estatales que, 

en su caso, se constituirán en cada entidad federativa de la misma 

manera que el nacional, invitándose también a representantes de 

los gobiernos de los estados,  la Ciudad de México y municipios, 

así como de los organismos auxiliares de sanidad animal. 

 

...  

 

Artículo 154. ...  
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Tipo Inspección Federal. 

 

 

 

Las autoridades locales de los estados, municipios y el Distrito 

Federal promoverán que los establecimientos en donde se 

sacrifican animales o procesan, envasan, empacan, refrigeran o 

industrializan bienes de origen animal, obtengan la certificación y 

en su caso, la contraseña correspondiente una vez que hayan 

cumplido con lo dispuesto en el reglamento de esta ley, sin 

menoscabo de las atribuciones de la Secretaría y la Secretaría de 

Salud. 

 

 

...  

 

Las autoridades locales de los estados, municipios y la Ciudad de 

México promoverán que los establecimientos en donde se 

sacrifican animales o procesan, envasan, empacan, refrigeran o 

industrializan bienes de origen animal, obtengan la certificación y 

en su caso, la contraseña correspondiente una vez que hayan 

cumplido con lo dispuesto en el reglamento de esta ley, sin 

menoscabo de las atribuciones de la Secretaría y la Secretaría de 

Salud. 

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


